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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(ij. D  g.), la Reina Doña Victo
ria Eugenia S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jBin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAr e a l e s  Or d e n e s

Ilmo. Sr.: S . M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para el Juz
gado de primera instancia de Padrón, 
de ascenso en esa provincia, vacante 
por ¡tase a la carrera fiscal de D. Anto
nio Godesido, a D. José María Suárez 
Vence, Juez de primera instancia, 
electo, (le Vivero, suprimido por Real 
decreto de 21 de Junio próximo pa
sado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, I:° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Coruña.

Emo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha ternido a bien nombrar para el Juz
gado de primera instancia de Berja, de 
ascenso en la provincia. de Almería, 
yacante por pase a la carrera fiscal

de D. Luis Porras, a D. Miguel An
gel Espinar y de Terry, Abogado fis
cal de la Audiencia de Almería, que 
no ha solicitado su ingreso en la ca
rrera fiscal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde ,a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° -de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey -(q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Monforte, de ascenso en la 
provincia de Lugo, vacante por pase 
a la carrera fiscal de D. Manuel Roan, 
a D. Francisco - Rodríguez Val caree, 
Juez de primera instancia de Si- 
güenza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos míos. 
Madrid, U  de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Coruña.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accediendo 
a su solicitud, para el Juzgado de pri
mera instancia de Sigüenza, de ascenso 
en la provincia de Guadalajara, vacan
te por traslación de D. Francisco Ro
dríguez, a P, Euis Vallejo Querp,

Abogado fiscal de la Audiencia M  
Jaén, que no ha solicitado su in'-s 
greso en la carrera fiscal.

De Real orden lo digo a V. E. parejl 
su conocimiento y efectos consiguieri**- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años! 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 31 

Madrid.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)
ha tenido a bien trasladar, accediendo} 
a su solicitud, al Juzgado de prim erl 
instancia de Aranda de Duero, de aa* 
censo en esa provincia, vacante po$ 
pase a la. carrera fiscal de D. Hono-i 
rato de Simón, a D. Eduardo Ibáñez 
Cantero, Juez de primera instancia^ 
electo, de Coria.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos consiguienH 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año^ 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia ÍS 

Burgos.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, aeeediendá 
a su solicitud, al Juzgado de primerg 
instancia de Tudela, de ascenso en e&á 
provincia, vacante por pase a la 
rerra fiscal de D. José María Her- 
nández Sampelayo, a D. Jesús Ga3>; 
cía de Obeso, Juez de primera ins
tancia de Alcañiz,
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De Real orden lo digo a V. L para 
jsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solici
tud, al Juzgado de primera instancia 
de Valdepeñas, de ascenso en la pro- 
yincia de Ciudad Real, por pase a la 
carrera fiscal de D. Francisco Delgado, 
a D. Alfonso Rodríguez Dranguet, Juez 
fie primera instancia de Balaguer.

De Real orden lo digo a V. I, para 
¡su conocimiento y' efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Alcañiz, de ascenso 
en la provincia de Teruel, vacante por 
traslación de D. Jesús García Obeso, 
a D. Julián Gracia y Sáinz de Baran
da, excedente voluntario de dicha ca
tegoría, que ha solicitado y obtenido 
su reingreso en la carrera judicial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Ex-crno. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de Quintañar de la 
Orden? de ascenso en la provincia dé 
Toledo, vacante por pase a la carrera 
fiscal de D. Graciana Guijaro, a don 
Manuel de Vicente Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de primera instancia de 
Belmente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos-años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con io 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 41 de la ley adicional 
a la Orgánica dei Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno segundo al 
Juzgado de primera instancia de Me- 
lilla, de ascenso en el Norte de Africa, 
vacante por pase a la carrera fiscal 
de D. Jesús López, a D. Jesús Urrutia 
y  Castillo, Juez de primera instancia 
de. Vélez Rubio, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los-de su ca
tegoría.

De Real orden lo digo a. V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

limo. Sr.: De conformidad con io 
prevenido en el artículo 8.° del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1889, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el Turno tercero al 
Juzgado de primera instancia de Ara- 
cena, de ascenso en la provincia de 
Huelva, vacante por pase a la carrera 
fiscal de D„ José de Castro, a D. An
tonio Losada Mazorra, Juez de prime
ra instancia de Los Llanos, que ocupa 
el número 1 en el escalafón de anti
güedad de servicios entre los de su 
categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con io 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de ,30 de Marzo de 1916, en  
relación con el 41 de la ley adicional 
a la Orgánica dei Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a i 
bien promover en el turno cuarto al 
Juzgado de primera instancia de Co
ria, de ascenso en esa provincia, va
cante por traslación del efecto don: 
Eduardo Ibáñez, a D. José Fernández 
y Fernández de Villavicencio, Juez de 
primera instancia de Marbella, qi¿e 
ocupa el número 1 en ei escalafón de 
los de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. i. muchos año^ 
Madrid, 1.° de Julio de 1926. {

PONTE í
Señor Presidente de la; Audiencia 

Cáceres.

Excmo. Sr.: De conformidad cóS 
lo prevenido en el artículo 4,° def 
Real decreto de 30 de Marzo de 191ñ? 
en relación con el 41 de la ley ad& 
cional a la orgánica del Poder judt^ 
cial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien promover en el turno primé* 
ro al Juzgado de primera instancíi§ 
de Villafranca del Panadés, de asá 
censo en esa provincia, vacante poi 
pase a la carrera fiscal de D. Alfolí* 
so Barrio, a D. Luis Ezcurra y Sáiy? 
chez, Juez de primera instancia d| 
Boltana, que ocupa el número pri
mero en el escalafón de los de su cá-s 
tegoría.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y efectos consiguieif» 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añol* 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTEI •
Señor Presidente de la Audiencia 8ff

Barcelona.

Excmo. Sr.: De conformidad coi| 
lo prevenido en el artículo 4.° dej 
Real decreto de 30 de Marzo de 191^ 
en relación con el 41 de la ley adíp 
cional a la orgánica del Poder judi
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid(| 
a bien promover en el turno segundé 
al Juzgado de primera instancia d | 
Balaguer, de ascenso en la provincia 
de Lérida, vacante por traslación dg 
D. Alfonso Rodríguez, a D. Francisco 
Javier Gamero Vara, Juez de primer^ 
instancia de Lora del Río, que ocupé 
el número primero en el escalafón 
de los de su eategoría.

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento y efectos consiguienj* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE!
Señor Presidente de la Audiencia d<?

Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con f# 
prevenido en el artículo 8.° del Reaf 
decreto de 24 de Septiembre de 1889, 

S*. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñid# 
a bien promover en el turno tercer# 
al Juzgado de primera instancia dé 
Zafra, de ascenso en la provincia de 
Badajoz, vacante por pase a la £arr|*
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m fiscal de D. Diego Soldevilla, a don 
Luis Navarro Trujillo y  Pérez, Juez 
de primera instancia de Archidona, 
que ocupa el número 1 en el esca
lafón de antigüedad de servicios en la 
carrera entre los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Gáceres.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
jia tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de San Lorenzo de El 
Escorial, de entrada en esa provincia, 
vacante por pase a la carrera fiscal 
de D. Juan José Barrenechea., a don 
José Martínez Cánovas del Castillo, 
Juez de primera instancia de Naval- 
carnero.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de Gifuentes, de en
trada en la provincia de Guadal aja
ra, vacante por pase a la carrera fis
cal de D. Antonio Grinda, a D. Andrés 
Emo Linán Juez de primera instan
cia de Ribadeo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

: Exorno. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, ah Juzgado de pri
mera instancia de Arenys de Mar, de 
entrada en esa provincia, vacante por 
pase a la carrera fiscal de D. José 
Martí de Yesos, a D. Joaquín María 
Puigferrer y Soler, Juez de primera 
instancia dé Benabarre.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m «apocimiento y  eíectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, l.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Torrelaguna, de entrada 
en esa provincia, vacante por pase 
a la carrera fiscal de D. Feliciano 
Laberón, a D. Luis Yeloso y Bazán, 
Juez de primera instancia de Chan
tada.

De Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 'Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio 
de 19(26.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

Excmo. Sr.: S. M. él Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de Madridejos, de 
entrada en la provincia de Toledo, 
vacante por pase a la carrera fiscal 
de D. Francisco Carsi, a D. Jaime 
Ruiz Tapiador y Guadalupe, Juez de 
primera instancia de Piedrahita.

De Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio 
de 19)26.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado de 
primera instancia de Matará, de en
trada en esa provincia, vacante por 
pase a la carrera fiscal de D. José 
Luis de Prat, a D. Fernando Marín 
Hervás, Juez de primera instancia 
de Sacedón.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio 
de 19(26.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g,y
ha tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado de 
primera instancia de Rute, de en-: 
trada en la provincia de Córdoba, 
vacante por pase a la carrera judi
cial de D. Francisco Yillarejo, a don 
Antonio Navas Romero, Juez de pri-, 
mera instancia electo de Jarandilla.

De Real orden lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio 
de 19(26.

PONTE

Señor Presidente de la Audio¡ 
de Sevilla.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al. Juzgado 
de primera instancia de Logrosán, 
de entrada en esa provincia, va-, 
cante por pase a la carrera fiscal 
de D. Urbano Moreno, a D. Pablo 
Murga y Castro, Juez de primera 
instancia de Cervera de Río P i-  
suerga.

De Real orden lo digo a, Y. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Cáceres.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para el 
Juzgado de primera instancia de 
Castro-Urdiales, de entrada en la 
provincia de Santander, vacante por 
pase a la carrera fiscal de D. Leo
poldo Iluidobro, a D. Ricardo Sán-* 
chez de Movellán y Gutiérrez de Ce- 
lis, que sirve el Juzgado de prime - 2  

ra instancia de Cabuérniga, supri
mido por Real decreto de .21 de Ju^ 
nio próximo pasado.

De Real orden lo digo a; V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente do' la Audiencia 
de Burgos,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 'g.) 
ha tenido a bien nombrar, accediendo 
a su solicitud, para el Juzgado de pri
mera instancia de Lora del Río, de 
entrada, en esa provincia, vacante por
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promoción de D. Francisco Javier Ga- 
mero Vara, a D. Diego de la Cruz y 
Díaz, que sirve el Juzgado de prime
ara instancia de Moguer, suprimido 
por Real decreto de 21 de Junio pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para el Juz
gado de primera instancia de Ateca, 
de entrada, en esa provincia, vacante 
por pase a la carreja fiscal de don 
Juan González Oeampo, a D. Lorenzo 
Lafuente Polo, que sirve el Juzgado 
de primera instancia de Cariñena, 
suprimido por Real decreto de 21 de 
Junio próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. ¡para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 
. Zaragoza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de Marnella, de enera
da, en la provincia de Málaga, vacan
te por promoción de D. José Fernán
dez, a D. Mariano Gómez Contreras, 
Juez de primera instancia de Hijar 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a biep. trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de San Clemente, de 
‘¡entrada, en la provincia de Cuenca, 
Vacante por pase a la carrera fiscal 
de D. Tomás Covián, a D. Andrés Pi
queras Fernández, Juez de primera 
instancia de Puente Caldelas.

De Real orden lo digo a. V. I. para 
&u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l o de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de Peñafiel, de entra
da, en esa provincia, vacante por 
pase a la carrera fiscal de D. Alberto 
Gil, a D. Antonio Manuel del Fraile 
Calvo, Juez de primera instancia de 
Astudillo.

De Real orden lo digo a V. I. para • 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, l.¿ de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Yalladolid.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de Ribadeo, de entra
da en la provincia de Lugo, vacante 
por traslación de D. Andrés Emo, a 
D. Angel Cano y Sáinz Trápaga, Juez 
de primera instancia de Sarria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de- 

La Coruña.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el tur
no primero de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Mo- 
rella, de entrada, en la provincia de 
Castellón, vacante por pase a la ca
rrera fiscal de D. Angel de la Guar
dia, a D. Antonio Cano Sañudo, As
pirante a la Judicatura y al Minis
terio fiscal con el número 43 en la 
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la iVudiencia de 

Valencia.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el tur
no segundo de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de I-li
jar, de entrada, en la provincia de 
Teruel, vacante por traslación de don

Mariano Gómez, a D. Leandro Mar-* 
tínez López, Secretario de la Audien
cia de Huesca, que ha solicitado su 
pase a la carrera judicial y reúne las 
condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. p<\ra 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dtf

Zaragoza.

linio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el tur-: 
no tercero de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de As
tudillo, de entrada, en la provincia de 
Patencia, vacante por traslación de; 
D. Antonio Manuel del Fraile, a don 
Garlos Roda Mendoza, Aspirante a la 
Judicatura y al Ministerio fiscal, con 
el número 44 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Yalladolid.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el tur
no primero de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Na
va-hermosa, de entrada, en la provin
cia de Toledo, vacante por pase a la 
carrera fiscal de D. Gabriel Basarán, 
a D. Nicolás Nombela Gallardo,. As
pirante a la Judicatura y al Minis
terio fiscal, con el número 46 en la 
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 
ha tenido a bien nombrar en el turno* 
segundo de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la or
gánica del Poder judicial para el Juz
gado de primera instancia de Brihue- 
ga, de entrada en la provincia de Gua- 
dalajara, y acanto ñor pgse a la a®-
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rrera  fiscal de D. Carlos de Juan, a 
D. Julio Mifsut Martínez, aspirante 
a la Judicatua y al Ministerio fiscal 
con el número 47. en la escala dei 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar en el turno 
tercero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a *a or
gánica del Poder judicial para el Juz
gado de primera instancia de Infan
tes, de entrada en la provincia de 
Ciudad Real, vacante por pase a la 
acrrera fiscal de D. Francisco Serra
no Pacheco, a D. Gonzalo Fernández 
Valladares, aspirante a la Judicatura 
y al Ministerio fiscal con el núme
ro 49 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. mucho años. 
Madrid, i.° de Julio de 1926.

PONTE

Beñor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el turno 
primero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la or
gánica del Poder judicial para el Juz
gado de primera instancia de Grana
dilla, de entrada en esa provincia, 
vacante por pase a la carrera fiscal 
de D. Pedro Bilbao, a D. Ricardo Seco 
Vela, aspirante a la Judicatura y al 
Ministerio fiscal con el número 50 en 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Las Palmas.

limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el tur
no segundo de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial para es 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
falla, de entrada en esa provincia, 
vacante por pase a la carrera fiscal 
de D. Eugenio de Olavarrieta, a don

Eduardo Aizpúu Anduezá, aspirante 
a la Judicatura y al Ministerio fiscal 

con el número 4 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiga len
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, í.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Pamplona.

limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el tu r
no tercero de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial para el 
Juzgado de primera instancia de Fra
ga, de entrada en la provincia de 
Huesca, vacante por pase a la carrera 
fiscal de D. Narciso Pascual, a. don 
Luis Manzanares Izquierdo, aspiran
te a la Judicatura y al Ministerio fis
cal con el número 5 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

.limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, en el tu r
no primero de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Le- 
desma, de entrada, en la provincia de 
Salamanca, vacante por pase a In ca
rrera fiscal de D. Ramón Vicente, a 
D. Isidoro Díez-Canseco de la Puerta, 
Aspirante a la Judicatura y al Minis
terio fiscal, con el número 6 en la es
cala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Valladolid.

Timo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar, en el tu r
no segundo de los establecidos en el 
artículo 40 de la. ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Me- 
dinaceli, de entrada, en la provincia 
de Soria, vacante por pase a la carre
ra fiscal de D. Luis Gradilla, a D. Al

fonso Bernáldez Avila, Aspirante a la' 
Judicatura y al Ministerio fiscal, con; 
el número 8 en la escala del Cuerpo^ 

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y efectos consiguien-; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año,s'¿ 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia df 

Burgos. N

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)] 
ha tenido a bien nombrar, en el tur-: 
no tercero de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley adicional a la; 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de To
rrecilla de Cameros, de entrada, en la 
provincia de Logroño, vacante por 
pase a la carrera fiscal de D. Naroisoj 
Antonio Alonso, a D. Elisardo Sot-esj 
Érrazu, Aspirante a la Judicatura y 
al Ministerio 'fiscal, con el número 9 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. (para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año&: 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE ■

Señor Presidente de la Audiencia d# 
Burgos.

Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g,)j
ha tenido a bien nombrar, en el tu r
no primero de los establecidos en  
artículo 40 de la ley adicional a la; 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera»instancia de Na-¡ 
valcarnero, de entrada, en esa provine 
cia, vacante por traslación de D. José, 
Martínez, a D. Luis Ortiz de Rozas y 
Bourgon, Aspirante a la Judicatura y, 
al Ministerio fiscal, con el número' 1Q 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento y efectos eonsiguibn;* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añosv 
Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia <J# 
Madrid.

limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g%
ha tenido a bien nombrar, en el tur** 
no segundo de los establecidos en e| 
artículo 40 de la ley adicional a 1$ 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Sa
rria, de entrada, en la provincia de? 
Lugo, vacante por traslación de don 
Angel Gano, a D. Celso Gallego Per- 
ñas, Aspirante a la Judicatura y al
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Ministerio fiscal, con el número 11 en 
la escala del Cuerpo'.

De Real orden lo digo a V. I- ¡para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
"Madrid, 1.° de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el turno 
tercero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de 
jCalamocha, de entrada en la provin
cia de Teruel, vacante por pase a la 
carrera fiscal de D. Ramón Robles, a 
p. Ensebio’ Echevarría Balmaseda, 
Aspirante a la Judicatura y al Minis
terio fiscal con el número 12 en ia 
[es Gala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1(926.

PONTE

geñor Presidente de la Audiencia de
Zaragoza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el turno 
primero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de 
Archidona, de entrada en la provincia 
de Máiaga, vacante por promoción de 
D. Luis Navarro Trujillo, a D. Félix 
[Vázquez de Bola, Aspirante a la Judi
catura y  al Ministerio fiscal con el 
número 14 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios‘guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1¡926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excmo. Sr.: :S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el turno 
segundo de ios establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera Instancia de 
Borjas Blancas, de entrada en ia  pro
vincia de Lérida, vacante por pase a 
la carrera fiscal de D. Eugenio Car- 
bailo, a D. Isidoro Liesa de Su$, As
pirante a la Judicatura y al Ministe

rio fiscal con el número 15 en la es
cala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a [V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, i.° de Julio de 1¡926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona,

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el turno 
tercero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de 
Casas Ibáñez, de entrada en esa pro
vincia, vacante por pase a la carrera' 
fiscal de D. Leonardo OBris, a D. Ra
món Domingo Arnáu y  Alix, aspiran
te a la Judicatura y al Ministerio fis
cal con el número 16 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 19126.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en el turno 
primero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de 
Barco de Ávila, de entrada en la pro
vincia de Avila, vacante por pase a 
la carrera fiscal de D. Ramón García, 
a D. Jacinto García Monje Martín, As
pirante a la Judicatura y al Ministe
rio fiscal con el número 18 en la es
cala del Cuerpo.

Be Real orden io digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios ,guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1(9(26.

PONTE

S^ñor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Juan 
Hererra Morillas, Magistrado de la 
Audiencia de esta Corte, Yocal de la 
Junta creada por Real orden de Te
cha de ayer, inserta en la G aceta  de 
hoy, encargada de la distribución 
para fines benéficos de das cantidades 
que en concepto de multas extrarre- 
íd amentarlas se impongan.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios] 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid?; 
3 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia S i 
Madrid. 7

Excmo. S r.: V istas las dos pro- 
puestas elevadas por Y. E a este Mi-a 
nisterio con fecha de ayer, de log 
opositores que, habiendo aprobad^ 
los tres ejercicios que constituían lag 
recientemente celebradas para plazasí 
de la Judicatura y del Ministerio íis-4 
cal, optaron por una u otra carrera; 
figurando en dichas propuestas por! 
el orden de calificación obtenida; y 
vista asimismo el acta que a las mis'-» 
mas acompaña respecto de la manu 
festación hecha por cada uno de lo^ 
opositores acerca de su decisión parí 
pertenecer a uno u otro Cuerpo, eaj 
cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de 28 de Junio último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido $f 
bien aprobar las referidas propues^; 
tas, disponiendo ai propio tiempo qu$ 
los opositores que integran cada uní 
de ellas y que a continuación se re- 
lacionan, constituyan, respectivamenH 
te, los dos Cuerpos de Aspirantes a l i  
Judicatura y Aspirantes ál Ministeriíf 
fiscal. i (-1

Es asimismo la voluntad de S. M* 
que se exprese a Y. E. y  demás Yd-* 
cales que bajo su presidencia for~; 
marón parte del Tribunal de oposí- 
clones, la satisfacción con que se há¡ 
visto su asiduidad, rectitud y celo en! 
el desempeño de la misión confiada, 
mereciendo por todo ello el recono
cimiento debido.

De Real orden lo digo a Y. E. parí 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años; 
Madrid, 3 de Julio de 1826.

PONTE

Señor Presidente del Tribunal de
oposiciones a la Judicatura y  ál
Ministerio fiscal.

Cuerpo de Aspirantes a la Ju d ica tura.
Número 1.— D. Francisco Casas y 

Ruiz del Arbol.
2.— D. Rafael Hidalgo Nebot.
3.— D. Rufo Jesús González López.
4.— D. Antonio García de la Yegá 

y Ramos.
5.— D. Francisco Yúfera Hernán

dez.
6.— D. José Luzón Muñoz.
7.— D. Luis Bermúdez Acero.
8.— D. Manuel Sarmiento Suárez.
9.— D. José Hernández Hernando,!
10.— D. Yentura Arias Vivanco.
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11.—D. Miguel Beltrán Aledo.
12.—D. Antonio de la Riva Gre- 

huel.
13.—D. Miguel González García.
14.—D. Eugenio Mora Regil.
15.—D. Pascual Ruiz-Salinas y 

Martínez.
16.—D. Federico Martín y Martín.
17.—D. Miguel Quijano Bautista. 
48.—D. Joaquín Serrano Rodríguez.
19.—D. Marcelo Rivas Godoy.
20.—D. Esteban .Diez Casajús.

'Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal.

Número 1.—D. Pedro González y 
Fernández Villamil.

2.—D. Antonio García de Vinuesa y 
Garría de Vinuesa.

3 .—D. José'Cáliz Nevarlo.
4.—D. Manuel Gonzáiez-Mariño y 

del Rey.
5.—D. Antonio Ubillos Echeverría. 
•6.— D. Juan Cipriano Fernández

Gallego.
7.— D. Luis García del Moral y Vi

cario.
8.—D. Enrique Martín ¡de Villodrés 

y Giménez.
9.—D. Joaquín Ruiz de Luna y 

Diez.
10.—D. Teodoro Máximo López Ya- 

nes.
Madrid, 3 de Julio de 192'6.~-Apro

bado por S. M.— Ponte.

Exorno. Sr.: Envista del expedien
te instruido para la provisión, por 
Concurso entre sustitutos de la pla
za de Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado do pri
mera instancia e instrucción de Sol- 
son a, de categoría de entrada, va-, 
cante por prom oción del que la 
desempeñaba y de conformidad con 
lo que previene el artículo 4.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para df3sempeñarla a 
D. José Ribot Brunet, Médico sus
tituto del Forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Villanueva y Geltrú y 
más antiguo de los concursantes, 
l De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos eon- 
jsiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Julio de 
1926. ■ ■ ■ • - ■  
i PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 
; de Barcelona.

r limo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D, Pedro A jenjo Rebo
llón, Auxiliar primero de la Secre- 
¡taría de gobierno de esa Audien
cia, y. de . conformidad con lo dis
puesto en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 49! a,

para la aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio del mismo año, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del car
go de Auxiliar primero de la Secre
taría de gobierno de esa Audiencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos aífos. Madrid, 3 de Julio de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Granada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Felipe de Legorburo y 
Orúe, y de conformidad con lo que 
previene el artículo 12 del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle, con carácter de in
terino, Médico forense y de la . Pri
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
Duran go.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, 3 de Julio de 
1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Real Automóvil Club de 
Cataluña en suplica de que se le au
torice para expedir a sus asociados 
los pases de exportación temporal de 
automóviles de la serie B, número 28, 
documentos necesarios, según las dis
posiciones vigentes, para atravesar la 
frontera:

Resultando que la entidad solici
tante alega como fundamento de su 
¡petición las facilidades que de este 
modo se dan al turismo automovilis
ta, toda vez que al salir el coche pro
visto del pase podría refrendarse .rá
pidamente en la Aduana, sin que esta 
operación o c a s i o n e pérdidas de 
tiempo; y

Considerando atendibles las razo
nes expuestas y que no existe lesión 
pará el Tesoro, toda vez que el im
porte de los pases ha de ser satisfe
cho previamente por la entidad soli
citante v oue la facilidad que se con

cede no exime, en modo alguno, a los 
titulares de pases de cumplir los pre
ceptos contenidos en la Real orden de 
20 de Junio de 1910 que regula la 
circulación de automóviles por las 
fronteras y las especiales que con este 
motivo se dicten,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., ha 
tenido a bien autorizar a.l Real Auto
móvil Club de Cataluña para expedir 
a sus socios pases de la serie B, nú
mero 28, para la exportación tempo
ral de automóviles, con sujeción a las 
siguientes reglas:

1.a La Dirección general de Adua
nas ¡pondrá semestralmente a la dis
posición del Real Automóvil Club de 
Cataluña, previo el abono del timbre 
y de los derechos obvencionales co
rrespondientes, el número de pases de 
la serie B 28 que esta entidad señale.

2.a El Real Automóvil Club de Ca
taluña extenderá los pases a nombre 
de sus socios que reúnan las condi
ciones que la Real orden de 20 de Ju
nio de 1910 determina respecto de los 
que pueden hacer uso del régimen de 
exportación temporal.

3.a Los pases de la serie B 28 qüe 
en virtud de esta autorización ex
tienda el Real Automóvil Club de Ca
taluña sólo podrán utilizarse para 
cruzar la frontera franco-española por 
caminos ordinarios y reimportarse 
por mar cuando procedan de países 
que sólo tengan ese medio de comu
nicación con España, o por ferroca
rril cuando hubiesen sufrido un ac
cidente o avería que les impida mar
char por sus propios medios.

4.a Las Aduanas podrán exigir del 
portador del pase, cuando lo estimen 
conveniente, la justificación de su 
personalidad y de las demás condi
ciones exigidas para gozar el carrua
je que le conduzca del régimen tem
poral, dando inmediata cuenta a ese 
Centro directivo de cualquier anor
malidad observada y recogiendo y 
anulando el pase si la persona que lo 
utilizara no fuera su titular.

5.a Al resipaldo de la cubierta lle
varán los pases una diligencia auto
rizada por las fumas del Presidente 
y del Secretario del Real Automóvil 
Club de Cataluña* con el sello de la 
Sociedad, en la que conste que el ti
tular pertenece a la misma y que re- 
une todas las condiciones exigidas a 
los poseedores de esta clase de pa
ses; y

6.a Los portadores de pases y sus 
carruajes quedarán obligados, al cum
plimiento de las reglas contenidas en 
la Real orden de 20 de Junio de 1910, 
en cuanto jsean compatibles con lo
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especialmente determinado en esta 
disposición.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Juiio de 1926.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emiti
do por la* Junta vitivinícola del Con
sejo de la Economía Nacional en v ir
tud de lo dispuesto en el pnnto pri
mero de la Real orden de 14 de Mayo 
tiltimo, con relación a la aplicación 
del Real decreto de 27 de Abril pró
ximo pasado, que sometió a la fabri
cación del vino llamado “ verm outh” 
t,l pago do iguales patentes que la 
de los aguardientes compuestos y li
cores :

Visto el artículo 16 del Real de-, 
creto-ley de 29 IJe Abril del año ac
tual, según el cual sólo tiene derecho 
& ostentar el nombre de “ verm outh” 
la bebida en cuya preparación entre 
el vino en la proporción del 75 por 
TOO cuando menos, encabezado o no, 
y  con adición de azúcar o de mosto 
concentrado y extracto, obtenido por 
macerac-ión de diversas plantas aro
máticas :

Considerando que el citado texto 
dispone que el “ verm outh” , tal como 
lo define, se sujetará a las disposicio
nes anteriores al Decreto-ley, por lo 
que es evidente que los que lo pre
paren sólo vienen obligados a satis
facer la contribución industrial que 
se les señale y a llevar la cuenta 
corriente del alcohol que empleen en 
su elaboración, según previene el ar

tículo 4.° del Reglamento vigente de la 
Renta del Alcohol;

Y considerando que no pudiendo 
ostentar el nombre de “ verm outh” 
los demás aperitivos preparados a 
base de alcohol, es evidente- que de
ben quedar sujetos a los preceptos 
del Real decreto de 27 de Abril, como 
similares a los aguardientes com 
puestos y  licores, cualquiera que sea 
la denominación que se les dé,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por 
la referida Junta vitivinícola, se ha 
servido disponer:

1.* Que la fabricación del vino 
“ vermouth,” no está comprendida en 
los preceptos del Real decreto de 27 
de Abril último, ni sujeta, p o r  con
siguiente, al pago de las patentes que 
el mismo señala, y  que los industria
les que lo elaboren deberán satfsja- 
eer la contribución industrial

2.° Que los preceptos del mencio
nado Real decreto se apliquen f >- 
das las demás bebidas que con el 
nombre de aperitivos u otros análo
gos se elaboren a base de alcohol, 
quedando, por lo tanto, sujetos us 
elaboradores al pago de las mismas 
patentes que los demás fabricantes 
de aguardientes compuestos y licores, 
y a la imposición de precintas en ios 
productos embotellados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Ditfs 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1926.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

E xcm o. Sr.: Con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 91 del Regla-: 
m entó de funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918 y en el 8.° del Real 
decreto de 21 de Diciem bre de 1923, 
y de conform idad con lo inform ado 
por la D irección general de la Deu-: 
da y Clases pasivas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilado, por im posibilidad 
física, a Bernardino Fernández Gon
zález, Portero prim ero de los Mi-* 
nisterios civiles, con destino en la 
Jefatura superior de Policía  de 
Barcelona, sección cuarta, distrito 
de la Audiencia.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocim iento y efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irectores generales de 
Seguridad y de la Deuda y Clases 
pasivas y Oficial m ayor y Orde
nador de pagos de la Presidencia 
del Consejo de M inistros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.; Vista la reclamación for
mulada por D. Antonio Sala Baeza, y  
en la que, ampliando la que con f e 
cha anterior remitió a este Ministe
rio contra }a propuesta de D. Ismael 
Juan Bonet, justifica eu perfecto de

recho por estar autorizado por 1$ 
Sección Administrativa de Alicante, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Junio de 1925, y 
acompañando resguardo de Correos, 
por el que se acredita el envío de sus 
peticiones dentro de los términos le
gales:

Considerando que de la Escuela! 
objeto de esta reclamación se encuen-* 
ira posesionado, según informa tele
gráficamente dicha Sección Adminis-* 
trativa, el reclamante, y que supon
dría un perjuicio, que la Adminis
tración ha de evitar, desposeerle dd 
su cargo, y, por otra parte, no es me
nor el que se produce al reclamante1 
privándole en su derecho de la ob
tención de dicha Escuela,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien disponer que se reconozca a don 
Ismael Juan Bonet derecho a so.licí-¡ 
tar por el segundo turno del artícu
lo 75 del Estatuto nuevo destino, y  
una vez obtenido éste, pueda ser 
nombrado el reclamante, D. Eduardo 
Sala Baeza, para aquella E scueV  
la sin otro previo anuncio, ya que su 
derecho nace de la confirmación y  
propuesta de los nombramientos qud 
tuvieron lugar por Real orden de 30 
de Abril de 1926 (Gaceta del 8 d^ 
Mayo).

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y'dem ás efectos, Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
11 de Junio de 1926.

CALLEJO ~ í

Señor Director general de Primerif
enseñanza.

Advertidos errores de copia en la 
Real orden de este Departamento, 
cha 25 de Junio último, inserta eü 
la Gaceta del día de ayer, por la que 
se resuelve la reclamación formulad# 
al Escalafón por D. Alfonso de Lar# 
y Mena, se reproduce íntegra a coh«« 
tinuación debidamente rectificada.

Ilm o. Sr.: V ista la instancia susa 
erita por  D. A lfon so  d<e Lar© v Me-* 
na. Jefe de A dm inistración de lera  
cera clase de este M inisterio y Go-* 
bernador civil, en com isión , de lai 
provincia de Albacete, en súpiie# 
de que se corrija  el error padecido* 
a su ju icio, respecto a cómo apare-* 
ce clasificado en el esca la fón  ünU  
co del personal adm inistrativo d# 
este D epartam ento y se le antepon» 
ga a otros funcionarios que le pre-* 
ceden, por entender que así le eos  
rresponde con  arreglo a su antiá. 
güedad en la clase ;

Resultando que D. A lfon so  cD Lar* 
ra y Mena form uló en su «T‘a
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Sflamacióri al e s ca la fó n  de íu n c ió -  
í ia r io s  a d m in is t ra t iv o s  de es te  De-, 
p a r l a m e n to ,  p o r  a p a r e c e r  e n t re  los  
Je f e s  de Negociado de p r im e r a  c iá 
is e y 110 en t re  ios de A d m in i s t r a -  
&in de te rc e ra ,  r e c la m a c ió n  que fué 
d e s e s t im a d a  p o r  Real o rd e n  de 18 
de S ep tiem b re  de 1923, c o n t ra  la 
q u e  dedujo  r e c u r s o  e o n te n c io s o - a d -  
m in i s t r á t iv o ,  p le i to  n ú m e ro  5.800, 
'que fué resuelto por  sentencia del 
S u p re m o  T r ib u n a l  de J u s t i c i a  con  
Techa 11 de E n e ro  del c o r r ie n te  
año, en u no  de cuyos c o n s id e r a n 
dos se e s t im a  in negab le  que la r e 
c la m a c ió n  f o rm u la d a  lo fue  f u e r a  
de  p lazo, quedando  c o n s e n t id a  p o r  
el in te re sa d o  su  clasificac ión, s e n 
te n c i a  m a n d a d a  c u m p li r  en  sus  
p ro p io s  té rm in o s  p o r  Iteal o rden  
¡de 5 d e ,F e b r e r o  s igu ien te ,  e i n s e r 
t a  en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
&, p á g in a s  714 a 716:

R e su l ta n d o  que  d u r a n te  la  s u s -  
ta n e ia c ió n  del r e c u rs o  se  o rdenó  la 
¡fusión en u n  e s c a la fó n  ún ico  del 
p e r s o n a l  del M in is te r io ,  con el p r o 
c e d e n te  del Cuerpo  espec ia l  de Sec-' 
[ejiones a d m in i s t r a t iv a s  de P r i m e -  

en señ a n za ,  pu b lic án d o se ,  en su  
[Consecuencia, el p ro v is io n a l  refun-? 
.Sido, donde se le c lasifica como tal 
'Jefe de N egociado de p r im e r a  c ía 
l e ,  co n fo rm e  a su  s i tu a c ió n  defin i
da- y  co n s e n t id a ,  c o n t r a  la que 
jtaduce n u e v a  rec lam a c ió n ,  en la  que 
f o r m u l a  el N egociado su  p r o p u e s ta  
C o rre sp o n d ie n te :

R e s u l ta n d o  que p a s a d o  e-1 a s u n to  
j¡t in fo rm e  del C onsejo  de Estado,, 
p o r  ac u e rd o  de la  P o n e n c ia  del D i-  
;$0étorio M ilita r ,  dicho Alto G uer-  

co n su l t iv o  em itió  su  d ic tam en ,  
; | lié  se acep tó  p o r  Real o rden  de 
ifhté D e p a r t a m e n to  de 13 de No- 
f le m b re  ú ltimo, inserta  en  la G aceta  
| é l  20 del mismo mes, páginas 943 
f'MA.

R e su l ta n d o  q u e  la  c i ta d a  d isp o 
s ic ión  es tab lece  de m odo c la ro  y

frec iso  el o rd en  de p re la c ió n  q u e  
á  de o b s e rv a r s e  p a r a  o c u p a r  de 

| i a n e r a  e fec t iva  la s  p la z a s  de Te
l e s  de  A d m in is t ra c ió n  de te rc e r a  
p a s e ,  p o r  a q u e l lo s  que, com o el 
r e c la m a n te ,  d ad a  la  s i tu a c ió n  p r i 
v i le g ia d a  que ei d i s f r u te  de quIiT-; 
( juénios le conced ía  y que no  t e 
n í a n  en cam bio  m á s  c a te g o r ía  ad 
m in i s t r a t i v a  que la de J e fe  de N e
gociado  de p r im e r a  clase ,  oegún  
co n s ta b a  de su s  p ro p io s  . t í tu lo s :

R esu l tando  que, confo rm e a lo 
p rec ep tu a d o  en  la Real o rden  men-: 
cionada, se confirió el ascenso á don 
A nton io  Palomo y Ruiz p o r  Real de
s re to  de 19 de F eb re ro  del co r r ien ^

te año, inserto en la G a c e t a  del s i
gu ien te  día, p á g in a  932, co lum na  
se g u n d a ;  a D. J u a n  José  G allego y 
Ruiz, p o r  Real decre to  de 5 de Mar-: 
zo, publicado en la G a c e t a  del 10, 
p á g in a  1302, co lu m n as  s e g u n d a  y 
te rc e ra ,  y al r ec lam an te ,  p o r  Real 
decreto de 28 de Mayo, • G a c e t a  del 
29, p á g in a  1175, co lum na p r im e ra :  

C ons iderando  que los a sce n so s  
con fe r idos  en la f o rm a  expresada  
y con e s t r i c t a  su jeción  a lo p re v e 
nido en la Real o rd e n  de 13 de No
viem bre del pasado  año h a n  sido 
consen tidos  p o r  e f  re c la m a n te ,  que 
ah o ra  ca p r ich o sa  y a b s u rd a m e n te  
p re te n d e  no sólo a n te p o n e rse  a los 
dos fu n c io n a r io s  que asce n d ie ro n  
con an te r io r id ad  a él, s ino  a seis 
m ás ,  que c u e n ta n  con m a y o r  ' t iem 
po de serv ic ios  en la c a te g o r ía :  

Considerando que la s i tu a c ió n  r e 
flejada en el e sca la fón  y que tan to  
so rp re n d e  al r e c la m a n te  al v e r la  
transc r i ta  en la G a c e t a  de 28 de 
Mayo p róx im o  pasado ,  no es o tra  
que la rep ro d u cc ió n  exac ta  y fiel 
del orden de prelación. establecido 
po r  la Real o rden  de 13 de N oviem 
bre  re fe r ida ,  reso luc ión  que es flr-; 
me y que ha  ac ep tado  ín te g r a  el 
Sr. Lana y Mena, po r  cuan to  c o n t ra  
ella no h a  fo rm u lado  el r e c u rso  le -  

. gal que proced iera ,  y en la que, r e s 
pondiendo a la rea lidad  de las co 
sas, se t iene  en  cu en ta  que en todo 
esca la fó n  que ordena la s*ca tegorías  
y clases  de ab so lu ta  c o n fo rm id a d  
con los sue ldos,  no pueden  p re c e 
der  los que d is f ru ta n  sueldos in fe
r io re s  a los que los p e rc ib e n  de 
m a y o r  cuantía ,  com o o c u r r o  en  el 

i caso  de que se t ra ta ,  toda  vez que 
los s e ñ o re s  P a lom o y Gallego te 
n ía n  as ignados  el de 9.500 pesetas  
y eí Sr. L a ra  el de 9.000 so la m e n te :  

C ons iderando  que al in te r p o la r 
los en  el escalafón, de r e f e r e n c ia  

, con a r reg lo  a la p re la c ió n  d e te rm i^  
h a d a  p o r  las t a n ta s  veces  d icha  
Real o rden no r e c u r r id a  de 13 de 
N oviem bre ú ltim o, no  como J e fe s  ; 
de Administración per sey sino con 
d e re ch o  a ocupa r  e 3 ta s  p lazas  con 
ocas ión  de v a c a n te s ,  dada  la s i tu a 
ción de pr iv ileg io  que  de los q u in 
quenios nac ía ,  y ac ep tad a  p o r  el 
Consejo  de E s ta d o  p a ra  los de m a 
yor  sueldo la a n t ig ü ed a d  de 9 de 
O c tu b re  de 1924, h a b ía  n ec esa r ia^  
m en te  que  b u s c a r  e n t r e  los de la 
ciase  de Je fe s  de A d m in is t ra c ió n  de 
t e rc e ra  qu ién  era  en la m is m a  el de 
su p e r io r  a n t ig ü ed a d  efectiva , p a ra  
in m e d ia ta m e n te  después co locar  a 
és to s  que de m odo acc iden ta l  v e 
n ía n  a ella, con  derecho a  ocupar las

v a c a n te s  que se p r o d u je r a n  a p a r s  
t i r  del 13' de Noviembre, lo que se: \  
lia llevado a efecto de m a n e r a  p re -  ;
cisa y exac ta ;  y

Considerando que la categoría efee-; ¡ 
tiva de Jefes de Adminis tración de J  
te rcera  clase, ni el rec lam ante ni los' 
qué se encontraban en su caso la han1 
adquirido has ta  las fechas de los; 
Reales decretos mencionados, en los’ I 
que bien claramente se especifica qué 
ascienden a ella, razón fundam ental 
y p rincipalís im a de que sólo perte-; 
■nocían a la m ism a nominalmente, y  
que esa antigüedad, que pretende aho*; 
ra  el rec lamante que se reconozca á 
todos los efectos, a rranca de la fecha 
p r im it iva  de su incorporación al es
calafón como tal Jefe de Negociado dé 
p r im e ra  clase, reconocida por Real 
orden de 15 de Abril de 1921, que 
tam bién impugnó en la vía conten-; 
eó oso-adm inistrat iva en el recurso  nú_; f 
mero 3.720, que fué desestimado por: f 
sentencia del Tribunal Supremo de 12 f 
de Abril de 1922, inserta  en la G aceta  [ . 
del 13 de Junio del mismo año, pági-. : 
ñas 997 a  999,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha  tenido a 
bien desestimar, la instancia de don’ 
Alfonso de L ara  y Mena, por  la q u i  i 
pretende mejora de puesto en el es- f 
calafón, que le fue ya señalado por 
Real orden de 13 de Noviembre dej 
1925 (Gaceta del 20), firme y  con-; 
sen tida  por él, por no haber  deducido! [ 
dentro de plazo el recurso  legal co- \ 
rrespendiente . ! i

De Real orden lo digo a Y. I. paraj I 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; | 
de a  Y: I. muchos- años. Madrid, 2® ; 
de Jun io  de 192&. , j

GADDEJO [

Señor D irec tor  general de Enseñanza! 
superio r  y  secundaria .

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES ;
L

Yista la in s ta n c ia  que u s te d  élevá ■£ 
a e s ta  D irecc ión  g en e ra l  de Marrue^ : 
eos y Colonias, en  sú p l ica  de que. 
se les conceda a  los funcionarios ' 
a fec to s  a la P re s id e n c ia  del Conse
jo  de M inis tros  derecho a cu b r i r  las 
v ac an te s  que o c u r r a n  en la AdmH 
n is t ra c ió n  Colonial de los te rr i to r io s  
españoles del Golfo de Guinea, por 
su p o n e r  que ese derecho  e s tá  reco
nocido a los d em ás  funcionarios
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pertenecientes a los D epartam entos 
m inisteriales:

Resultando que si bien la Admi-? 
nistraoi'ón colonial utiliza a veces 
dichos funcionarios p a ra  cubrir va
hantes en la m ism a, no lo hace por-E 
que exista ese derecho, sino porque 
[estima conveniente aprovecha]: ser
vicios similares a los de la Colonia, 
,'a cuyo fin solicita del Departamento' 
Ministerial de que se tra te  que abrá 
¡concurso entre  sus funcionarios  
P^ra que el Ministro del Ramo pues

da hacer la correspondiente  p ro 
puesta:

Considerando que si la Dirección 
general de M arruecos y Colonias 
estim ara  llegado el caso que le con-? 
venía uti l izar  los servicios de fu n 
cionarios afectos a la Presidencia  
del Consejo de Ministros, bastaría  
con proceder en .idéntica forma que 
lo hace, cuando* llega el caso, con 
los Departamentos ministeriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-^ 
vi do disponer no procede acceder

a lo solicitado por usted  en los té r 
minos que se deducen de su arriba 
citada solicitud de 8 de Marzo.

De Real orden comunicada lo digo 
a usted para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
usted  muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1926.—El Director gene-, 
ral interino, M. Aguirre de Gárcer, 
Señor D. Emiliano de la Peña Avi

la, Jefe de Negociado de tercera 
clase en la Presidencia del Oon-v 
sejo de Ministros.

N úm ero ti

C O N S E J O  D E  LA E C O N O M Í A  N A C I O N A L .— S E C C I Ó N  T E R C E R A .— E S T A D Í S T I C A

'Resumen de V A L O R E S de im portación y  exportación de m ercancías, agrupadas según su condición, en los m eses

de Enero a Marzo de 192 4 , 1925  y  19 2 6 .

I M P O R T A C I Ó N

Animales vivos .............. .. ..................................

E N E R . O  A M A R Z O  D E

1 9 2  4.

P e s e t a s

19  2 5 

P e s e t a s

19 2 6

P e s e t a s

4.631.551 
2-25.681.477 
418.623.697
92.428.859

4.369.553
224.450.828
230.494.920

78.977.816

5.701.916
251.319.854
249.280.673
117.974.362

Primeras materias.. * ....................................................................
Artículos f a b r i c a d o s . . . t . .
Substancias alimenticias

Oro en pasta v moneda . . . . . . . . . . .

741.383.384

508.750
31.552

533.293.117

1.843.892
87

62í . 276.805

177.800
23.962ífjKlata en ídem id. ...................................................................................................

Total de la importación............ .... • ...........................

E X P O R T A C I Ó N  

Animales vivos ............................................................................. ..

741.908.686 540.137.036 624.478.567

561.605
91.496.568
98.399.360

270.143.425

829.190 
90.261.m 

118.081.138 
229.274.851

708.571
84.884,683
97.364.708

290.362.019

feimerasmaterias.
A rtícu los fabricados
Substanciasaíinienticias

Droen pasta y moneda •»••••*••»•»•

460.600.948

2.442
.23.940

438.247.155

69.225

473.319,961

29.820
131.575Mata en ídem ídL • »• • • • • • • • •

Total de la exportaoióa....................................... 460.627.330 438.316.380
I

473.481.358, ""

Él Vicepresidente, Jefe de los Servidos, S. Geste do.
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N úm ero 2»

Resumen de VALORES de importación general, por clases del Arancel, e importación especial, en los meses
de Enero a Marzo de 19 24 , 1925  y  19 26 .

C L A S E S  
D E L  A R A N C E L N O M E N C L A T U R A

ENERO A MARZO DE

1 9 2 á 

Pesetas.

19  25 

Pesetas.

19 2 8

Peseti ■. .
—  ■ —  ■ ■ - ■■

r i m e r a , ••

IMPORTACIÓN GENERAL

Minerales, materias térreas y sus dari vados.... ........ .
Maderas y otras maternas vegetales empleadas en la indus

tria, y sus manifacturas.....................................................

70.787.957

34.357.162 
21.083.212 
fíO.657.84^ 

105.518.986 
86.L9.4s7 
12.850.774 
77.456.813

16.657.930 
7.814.244 

15.375.572 
92.428L 59 
21.390.265 

1.467-786

53.195.918

30.167.571 
15.044.705 
45.770.ó 18 
67 157.125 
70.950.926 
8.783.144 

65.851.051

12.699.621
4.570.583

14.663.606
78.977.816
14.276.353
2.598.093

60.414.162

85.432.885 
17.722.04® 
34.487.031
83.461.183 
76.616.48®
0.653.143

09.674.758

16.104.184 
8.088.350

22.585.844 
117.97 4.3o3 
1?.279.541 
4.173.202

egunda. ...................... ....

Animales y sus despojos ^  » a • * ,  • . • •

uarta............................* » . e . • » » • • • » • » « • Metales y sus manufacturas
k u n t a . » • » • • • • • « • Maquinaria, aparatos y vehículos.
esta . * * • » • » • » • « • » • • • » • • • • « • » • Productos químicos y sus derivados • • • • • • • » » • « » » . » . « , ,

éptima, » « . » • • » • • • * » » • » •  • • • • » • Paoeí y SU3 manufacturas
>ctava * • • • • » » » •  * » • * • • • • » » • » » Algodón y sus manufacturas,  ► . . ,  . . . • • . » • • • • .......... ...

Cáñamo, lino, pita, yuta y demás fibras textiles vegetales 
y sus manufacturas. .............. ................ .............................

íovena. * • • » • . » • • • * • • • » » » • » • • • «

>áoima . » . • » , » • « * , * . , , , » • . » , « » Lana, crines, pelos y sus manufacturas.......... • • • • • « • • » • .

Jndéeíma . • » • . » • • » « • * • • • • • » • » «  1 Sedas y sus manufacturas,. . . . . .  .............. ... ............

Productos alimenticios, comestibles y bebidas.. . . . . . . . . .

)'?p”.v-io'ón 5 . a , .
Varios.. . . , '..........» • • . • » . , » . • • . » , » . » • , ............... ... ... ... .

¿Sacos envase................................ ............... ...

Total importación general.......... , » » » » . . . 614.046.692 484.707,330 603.868.07?

IMPORTACIÓN ESPECIAL 

Tabacos.................................. 127,861.994 55.429.760 20.610.490
Totai de la importación.•••••••«••»., 741.908.6*6 540.1,7.090 624.478.56?

El Vicepresidente, Jefe de los Ser vi oíos, S. Castedo.

Número 3.'

Resumen de VALORES de exportación general, por clases de la Tabla de valores, en los meses de Enero a Marzo
de 1924, X925 y  1926.

G L A S E S ENERO A MARZO DE

DE LA
TABLA DE VALORES

N O M E N C L A T U R A 1924

Pesetas.

1 9 2*5 

Pesetas.

19 26 

Pesetas

EXPORTACIÓN GENERAL

Primera Minerales, materias térreas y su*» derivados................. 37.545.527 37.247.053 38.105.382
Segunda.................................... Maderas y otras materias vegetales empleadas en la in

dustria y sus manufacturas 27.601.595 24.352.323 24.712.071
Tercera»• • « * • • • • • • # • « •  . « • » « » • Animales y sus despojes. . . . . . . .  L r. 17.148.560 13.055.492» 10.039.764
Cuariaac,»«,» » « » « » » »  • « • • » • « * > Metales y sus manufacturas.» . * » « » » . » . • » » » • » * • « » » * • « • . 41.063.589 45.301 8/2 47.162.798
Quinta • « « • • « • • « • • • « • • • • • « • o  •• Maquinaria, aparatos y vehículos................ 865.838 1.205.440 1.421.530
Sexta» « « • « « • » • • • • » • « • • • « • • • • • • Producios químicos y  sus derivados ______________ _ 27.047.556 31.300.220 23.972.604
Séptima,»,!»•* • • • • • « • # « « • • • • • »  
Octava,»c « « » » « » « » » » « • » » « • # « • » »  
Novena. » « » » • » • » » » » • » • » « • * • » . »

Papel y sus manufacturas* « • » . .  . „............ » « » » * « . . . • * • 3.415.754 6.231.601 5.367.095
Algodón y sus manufacturas * , . 15.153.110 24.061.416 17.431.034
Cáñamo, lino, pita, yute y demás fibras textiles vegetales 

v  sus mjumfftutiirafl , A. . . . « * • * * « • « » • » * ....................... .. 2.276.478 2.020.370 2.027.802
Décima. . » » • « » » • • • • • • • * • * • • « • • Lana, orines, pelos y sus manufacturas*». . . » • • . » * « « » • *  

Sedas y sus manufactura?..................

13.522.595 16.750.704 7.753.544
Undécima • « « » • « • • • » « » • • « • • • • » 881.195 1.154.612 1.236.362
Duodécima, » • « • ■ • • • # • • • « • • • • » » Productos alimenticios, comestibles y bebidas. 270.143.425 229.274.851 290.362.019
Déoimater cera • * • • • » • • • • • • « • « # . Varios............................. ........................................... ... 3.962.108 6.360.526 3.889.291

Total de la exportación.. . . . . . . . . 460.627.380 438.316,380 473.481.368

El Vicepresidente, Jefe de los Servicios, S. Casto >»
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MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Joaquín S. Otero F er
nández, Oficial de prim era clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, que pres
ta sus servicios como Adm inistrador 
en la de Vivero, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 1* 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Julio Saavedra Trujillo, Auxiliar 
de prim era clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.* 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor. 
Antonio Carrillo de Albornoz. 
fJeñor Delegado de .Hacienda de Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
doña Luisa Quesada Lovillo, Auxiliar 
de prim era clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D.. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re-

flamento y Real orden de 12 de Di- 
iembre de 1924.
De Real orden comunicada lo digo 

a V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, i.*1 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en G ra- 
> nadá.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel de las Peñas y Arnould, 
Oficial de tercera clase, con destino 
en esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey '(g. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un me3, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz-.
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

Visto el expediente promovido por 
D. Ricardo Bourgón y Aízugaray, Ofi
cial de tercera clase, con destino en 
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña María de las Merce
des Gómez Araujo, Escribiente-meca
nógrafa del Cuerpo de Aduanas, con 
destino en la de Barcelona, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por V. I., se ha 
servido concedérsela por un  mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Reat 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
db a V. L muchos años. Madrid, 1.°* 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
S eñ tr D irector general de Aduanas.

Timo. S r .: Visto el expediente pro
movido por doña Ramona Pérez Amat,

Escribiente-m ecanógrafa del Cuerpo 
de Aduanas, con destino en la de Al
mería, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, d.01 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, * 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r .: Visto el exped ient e  p r o 
movido por D. Leovigildo Fernández 
Blanco, Escribienle-mecanógrafo del 
Cuerpo de Aduanas, con destino en la 
de Túy, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el clnsó primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, l .0** 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor D irector general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

E sta Dirección general ha acorda
do que en los días o a 10 de los co
rrientes sé entreguen por la Caja dé 
la misma los valores consígnanos en; 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y, además, los com
prendidos en las facturas siguientes:] 

Pagos de créditos de U ltram ar re- 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los présentadoi os en M a d r id - p o r ; r 
giro posíal a los i;.;—:i.s de factura# 
del turno p rc E v u .': .  - a arreglo aj 
Real decreto R: R Octubre <1$ 
1915, que so cooR . . a la relaeióíí '
que al final se i i .. . •
; Madrid! 3 de R., A J926.—E i *

Director general, -m >uo. .
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R ELACION de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el tu rno  preferente que han de satisfacerse 
por la T esorería de este Centro, con arreglo al Real decreto  de 28 de O ctubre de 1 9 1 5 *

NUMERO DE LA

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

PROVINCIA

Dirección Delegación Pesetas 
——-—

76.948 I 578 D José Fornefc R a d u á •»«««* 79,75
76.651 1.181 Id-in Francisco Ri-bé Guimet.»•••••••••»«*»«•»*»*»»*»«»««»••»•«« 43,50
76.653
76.654

1.983
1.984

M*r ín Oartañá- ? í ñ a ? . • « « • • a * * 129,50 
44,00 

8 98,00 
18,50

ídem Juan Guivernau Rnfá. **■ *. .•♦*.**#*••**.♦****# Mtl
76.657
76.658

3.282 ¿eviba, *••*»•««<, Manuel Pérez CLrboneli• . . . . »  . . .
3.2G3 ídem *, , * * * . * .  . »••*■#* Ra-f3el Gi 1 Jirnénez __

78.659
76.680

3,28,-
3.285

ídem , . .  **,*.. . Joaquín Bor^e Giniién.- «s.*7 18,00
420,00'ídem # * .Ricardo Sanz Adelantado. .

78.681 3.236 íd em R  Mae! Luque Llamas • • • • • • • • • •  •'••«•••«••••••••a***»***»»* 18,00
78.662 3.287 i de m * *,  *r «.««•«• Juan Castro García 160,00

35.00
18.00

76.653 i . 602 Francisco Várela López................................................. ..».•«••••
76.654 I 377 L* r J d  'l o •<.«** 9 , « e . * • * Mióme! Ga*ó A!co.bá . • « *»«9moomuo
76.665
76.722

1 378 i iam ». . *0-* «****•*»*«« Pedro Cam^rasa. Sola»«, * * 18,00
1.808 Huesca o'»•«**»««„ A nfcon 10 Che3a Bu.il. *«« ••«•«• • • • « .  « » • » • ■ • • « • • • « • » 100,00

76.724 1.128
525

Sentundec, ««* * • «• « • • ««o Enrique Curto Aiongo* « » • »**• *»»«9& e« » 9 * * 9 *»<*«*»»• »«• •  * 75,00
237,0078.725 Ponfcevedea «•>,. Modesto Prieto Nóñez.«•«««#««c»««•«•«• »»»•«»«*«*«•.••*»••«

76.727
76*728

2.353 Zaragoza*«9 «•«»« « «• . « Marian0 Lin ■ ros Aívnrez 150,00
2.457 Alicante m im m m m m » * Vicente Moreil Roselló, • »• • • 18,00

76.729
76.730

2.458 Idem . * Clemente Fu lana Femanía. 8 >,00 
273,751.759 Huelva Jo se A Iva rez j  ora do «««• <

76.732 1.781 Idem Francisco Alma án.-Garcia.. •-•••o 18,00
76.733 1.386 La Goruña • 99.*99««»**»» An tonto Lo pez Boedo ^,«.. *«• • 9 • • •* • 9 . #«>*•. •••*•.•«* ••••••* 22,50
76,734 1.367 Idem • v , Pomas Sanoheí lo mé . .  • .  0. . « . « #  »* ® *. • « * >  * 35^00
76.735
76.736

2 .COS Oáeeres . . . Cnstób \1 Campos Serván-v «**»*««« »•«*«* * *«•«•»« •••«•»« 42,^5 
48,00 
28 75

2.009 Idem • « . * • • * *  **«*«.*•
76.737 2.010 Idem . ** * » , * * « > ,  f
76.738 2.011 Idem Eduviíjis Sánchez Sánchez « 0 » » » *  *  *»• •»•*»•**• •»* *. •«■••«• • • • •» 18,00
76.739 2.012 Idem * * . . « . ,* ,, . ,  * 352,12
76.740
70.741

2.013
»

Idem ♦»9. «•»*&«* j i / 
Madrid . . .

281,00
97,00

TotaI a. 759,82.

....1.......... —........................ ..... -

E Madrid,. 2de Julio de 1926.—E l Director general, Car las C&atna&o;.

 MINISTERIO DE FOMENTO
D

IRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

 PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

! ¥ ;¡VMa la instancia, promovida por el 
Jpteero de faros D. Constantino Pon- 

Rodríguez, afecto al de Isla Ale- 
«Tanza, Jefatura de Las Palmas, en 
Solicitud de licencia por enfermo;

¡Vistos el certificado facultativo que 
SI efecto acompaña, expedido por, el 
Subdelegado de Medicina del Distrito, 
$>. Jordán Bethencourt, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe a cuyas 
prdenes presta el interesado sus ser
vicios y la Real orden de 12 de D i- 
Siembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servil 
0o acceder a lo solicitado por el men
cionado Torrero, y en su consecuen
cia concederle un mes de licencia por 
fmfermo, con goce de sueldo entero y

tDn residencia en Córdoba; entendión- 
ose que esta licencia se empezará S 
Contar desde el día 14 del actual er 
jque empezó a hacer uso de la misma 

De Real orden comunicada lo digc 
íá V. S. para su conocimiento y efec

tos. Dios; guarde• a. S,. muchos años. 
Madrid, 21 de Jim ia■ de 1926;—El 
Director general, P. el Je fe  del 
Negociado', Parames;
Señor Ordenador de pagos de este 

Ministerio.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de variante del Idlómeiro 32 de 
la carretera de Málaga a Alora,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Santiago Ferrer Pérez, que 
licitó en Sevilla, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 30 de Ju
nio de 1927, por la cantidad de 
55.076,41 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 59.865 pe
setas la baja de 4.787,41 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el articulo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S, mu
chos años. Madrid, 16 de Junio de, 
192b.—El Director general, Gelabert.

Señor Ingeniero Jefe de Obras püM.4 ; 
cas de la provincia de Málaga, /  i

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de fa$ 
obras de terminación del trozo prime-» 
ro, sección segunda de la Garriera á$ \ 
la de, Antequera a Archidona a la di 
Lo ja a Jorre del Mar,

Esta Dirección general ha resuello; 
ge adjudique definitivamente al único 
postor D. Francisco' García Puga, qué 
licitó en Granada  ̂ comprometiéndose 
a terminar las obras antes de 30 di 
Junio de 1929, por la cantidad di 
269.069,53 pesetas, que produce en á 
presupuesto de contrata de 294.640,79 
pesetas, la baja de 25.571,26 pesetaé 
en beneficio del Estado, previniéndall í 
que en el más breve plazo remita et t  
acta a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que, rigen ieS ; 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a y . S. mu-í 
ohos años. Madrid, 16 de Junio dé i 
1926.—El Director general, Gelabert: 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púDlH 

cas de la provincia de Málaga. *
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lEn vista' del resultado obtenido en 
|á subasta para la construcción de las 
jpbras del trozo segundo, sección de

. llanto Domingo de Silos a Galeruega, 
¡barretera de Burgos a la Vid,

Esta Dirección general lia resuelto 
¡ge adjudique definitivamente al único 
"postor, D. Gregorio Sánchez Herrera, 
que licitó en Burgos, comprometí én- 
Po¡se a terminar las obras antes de 30 
Pe Junio de- 1928, por ja cantidad de 
$29.580 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de pesetas 

’ $35.573,18 la baja de 5.993.18 pese- 
las en beneficio del Estado, previnién
dolo que en el más breve plazo remita 
¡el acta a que se refiere eDartculo 9.° 
peí Pliego de condiciones que rigen 
|n esta contrato,.

Lo digo a V. Ss para su conocí- 
' ¡¡miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años, Madrid, 16 de Junio de 
¡1926.—El Director géneral, Gelabert. 
jBeñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos,

En vísta del resultado obtenido en 
subasta para la construcción de las 

¡Obras de terminación del trozo prime-:

S o, sección primera de la caretera de 
rales al confn de la provincia,
Esta Dirección general ha resuelto 

|e adjudique defin tivamen Le al mejor 
postor, D. Trinidad Almecijo Ofia/ 
tíjue licitó en Teruel, compremetién- 
¡Üo¡se a terminar las obras antes de 30 
fie Junio de 1928, por la cantidad de 
f)5.0(K) pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de pesetas 
116.226,83, la baja de 21.226,83 pese- 
las en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita 
§1 acta a que se refiere el artcnlo 9.9 
del Pliego de condiciones que rigen 
fen esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V'. S?. 
íriuchos años. Madrid, 16 de Junio de 
¡1926.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

(En vista del resultado obtenido en 
te subasta para la construcción de las 
feibras de los pasos, inferiores de los 
ferrocarriles Central de Aragón y m i- 
liero de Sierra Minera, en el trozo 
primero de la carretera de Barracas 
% Manzanera,

¡Esta Dirección general ha resuelto 
sé adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Pío Narro Jiménez, que 
licitó en Castellón, comprometiéndose 
a terminar las obas antes de 30 de 
¿Junio de 1928, por la cantidad de 
51.980 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 72.788,83 pe
setas, la baja de 20.808,83 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
í[Ue en el más breve plazo remita el 
Seta a que se refiere el arteulo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
ésta contrata.
_ Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos-. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio de 
1926.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

- En vista del resultado obtenido en 
la. subasta para la construcción de* las 
obras de lá travesía de Alcora eñ la 
carretera de Puebla de. Valverde a 
Castellón,

Esta Dirección general lia resuello 
se adjudique definitivamente , al me
jor postor, D. Pío Narro Jiménez, que 
licitó en Castellón, comprometiéndose 
a terminar las obas antes de 30 de 
Junio, de 1928, por la. cantidad de 
49.985 pesetas, que produce en el pre
supuesto ' de contrata de 70.146,21 'pe
setas, Ja baja de 20.161,21 pesetas en 
beneficio dej Estado1, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el arteulo 9.Q del 
Pliego de condiciones, que rigen, en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento- y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muebo-s años. Madrid, 16 de Junio de 
192-6.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia ele .Castellón,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de tas 
obras de teminación del trozo tercero 
de la carretera de la de Ronda a Go
fo antes a Coín,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Pablo Cantó, que licitó 
en el Negociado de Construcción de 
Carreteras, comprometíéndse a termi
nar las obras antes de 30 de Junio de 
1929, por la cantidad de 640.000 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 721.156,68 pesetas, la 
baja de 81.156.63 pesetas en beneficio 
dei - Estado, previniéndole que en. el 
más breve plazo remita el acta a qué 
se refiere el artículo 9.° del Pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. $. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio de 
1926,—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia dé Málaga. .

AGUAS

Trabjos hidráulico.

Acordado por Real orden de 16 de 
Abril último que sé someta a infor
mación pública el proyecto de riegos 
de la zona baja del. pantano de Mo- 
neva (Zaragoza y Teruel),

Esta Dirección general ha dispues
to qué se fije un plazo de treinta 
días  ̂ a partir de la publicación de 
éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que. puedan reclamar contra^ él 
mismo cuantos se consideren perju
dicados, a cuyo efecto el proyecto se 
hallará de manifiesto durante dicho 
plazo en éste.Ministerio y en los Go
biernos civiles de Teruel y Zaragoza.

Las reclamaciones han de presen
tarse en dichos Gobiernos.

Los datos esenciales del proyecto 
se detallan en la siguiente

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.

Obras que comprende el proyecto.
El proyecto comprende las obras 

necesarias para consolidar y prolon
gar' una presa construida en el río 
Aguas-Vivas; un canal que conducirá 
un cierto caudal a una depresión na
tural y cerrada, situado en la ladera 
izquierda de dicho río, las obras- que 
el desagüe de esta depresión u hoya 
haga necesarias, y jas de sustitución 
de las actuales preiks de tierra por 
otras 'de fábrica, en el origen de los 
riegos en los términos municipales 
de Yinaceite, Almoehue! y Azada.

D escripción  de las obras.

La presa antigua, emplazada en 
término municipal de Belchite, tie
ne una longitud de 57,50 metros; 
será recalzada tocia ella y proion-: 
goda con un cuerpo nuevo que for
me un ángulo de 125° con el actual, 
que permitirá establecer pira luí ca
de vertedero de 40 metros con una 
altura de dos metros sobre enrase 
de cimientos, capaz de dar desagüe 
a una lámina de, agua de 0,75 me
tros de altura.

El antecanal e s t á  formado por la 
proyectada, prolongación de la ac-¡ 
tu al presa y la ladera izquierda del 
río. Cinco vanos regulables por 
otras tantas compuertas, dan acce
so al canal a un caudal máximo ae 
20 metros cúbicos por segundo.

Forma a continuación el cajero 
del canal un muro de 2,55 metros 
de altura, con espesores dé 1,80 
metros en la base y 0,50 metros en 
la coronación, provisto en su ori
gen de un vano y dispuesta la so-? 
lera en forma tal que quede ^ se^u"T 
rado y garantizado el derecho del 
pueblo de Yinaceite a derivar del 
río un caudal de 0,60 metros^ cúbi
cos por segundo, algo superior ai 
que consumen sus actuales rega-i

dl El trazado del canal se desarrolla 
a continuación en la ladera izquier
da del río Aguas Vivas, entrando 
éfn el kilómetro 1 en término de 
Yinaceite. Sigue en sus seis prime
ros kilómetros una dirección gene-i 
ral de O. a E., cruzando en acue
ducto de tres bramos, de cinco m e - ' 
tros de luz cada uno, él barranco 
de la Val de Serón, a una distancia 
de 1 .496 metros del o r ig e n  y sam 
vando el Barranquillo en él mismo 
término municipal, a yna distancia 
de 2 .796  metros del origen, con un 
acueducto de cinco metros de luz, 
provisto de elementos de desagüe 
para facilitar en un momento dado 
el vaciado o descarga parcial del 
canal

Penetra el trazado en término dé 
Aimóchuel en el kilómetro 6, en 'el 
cual cambia su dirección general, 
dirigiéndose dé NO. * SE. y des
aguando éií la Hoya de Almochuel, 
a una distancia del origen de me
tros 7.438,61 metros.

Lá sección es, en tocia su $ongi-: 
tud, mixta, de doble trapecio, te
niendo la solera un ancho de 6,83 
metros; las banquetas de transición;
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al segundo trapecio, uno de 4,15 
m etros  cada una, y la anch u ra  
máxima de la sección mojada, 20,88 
metros. La altura máxima de esta sec
ción es de 2,25 metros, y la de la sec
ción total de 2,55 metros.

La capacidad del canal es cons
tante, y su pendiente 'de 0,00022.

Para  completar la altura útil de 
rembalse en la Hoya de Almochuel, 
de 7.93 m etros, se co n s tru irán  dos 
p resas  de t ie rras  de 112 y 127 me^ 
tros de longitud? y de 0,80 y 2 me
tros de altura, respectivamente.

Ei desagüe de la Hoya se estable
ce mediante una tubería  alojada en 
túnel de 534,26 'm etros  de longitud, 
provis ta  en su extremo del embaí-, 
se de una llave accionadle desde 
una torre a la que da acceso desde 
la ladera de la Hoya un pequeño ca
mino formado con terraplén .

La tubería desagua en un canal 
capaz para  un  caudal máximo de 
1,30 metros cúbicos por segundo, 
con una  sección trapecial de un 
m etro  de base, de 0,94 m etros  de 
a ltura y taludes de uno por  uno, y 
que tiene su desarrollo por la m ar
gen derecha de un  barranco, en una  
longitud de 1,804,26 metros, pro-: 
visto  de los saltos y rápidos nece
sarios pa ra  salvar el desnivel y con- 
ífucir él agua a u n  depósito p a r t i -  
lo r ,  después de cruzar la calle de 
%Imochuel.

E s te  depósito partidor, provisto 
de los vanos y compuertas necesa
rios, sum in is tra rá  los caudales co- 
rresondientes  a la acequia princi-í 
pal de Almochuel, que en él tendrá 
su origen, y al resto  de la zona re 
gable por medio de u n  desagüe 
al río.

La superficie cuyo regadío se t r a 
ta de asegurar  es de 575 hectáreas, 
de las cuales corresponden 86 a la 
provincia de Zaragoza y 489 a la de 
Teruel.

El p resupuesto  total de las obras 
es de 1.428.005,65 pesetas.

Los anejos que se acompañan bx^ 
p resan  los términos municipales á 
que afectan las obras y aquellos en 
que está comprendida la zona re 
gable.

ANEJO NUM. 1 
Relación de los términos municipales 

a que afectan las obras.

Provincia de Zaragoza, térm inos 
municipales de Belcbite y Almo
chuel. P rovincia  de Teruel, tármi-? 
no municipal de Yinaceite.

ANEJO NUM. 2
Relación de términos municipales 

a que afecta la zona regable.

Provincia de Zaragoza, término 
municipal de Almochuel. P rovincia

de Teruel, té rm inos m unicipales de,
¡ Azaila y Puebla de Hijar.
1 Madrid, 15 de Junio  de 1926.— EJ 
í D irec tor  general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  
POSI T O S Y  C O L O N IZ A C IO N

Vistos los escalafones de los em* 
pleados administrativos y subalternos) 
del Cuerpo de Pósitos, formados por 
la Sección Central de en» a Inspección 

' general, y cerrados en 31 de Diciem*
; hre de 1925, he resuelto aprobarlos 

ordenando que se publiquen en U 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que en e| 
plazo de tres meses, contados desde* : 
Ja fecha de su publicaci n, puedan 

; formular los interesados las recia- , 
maciones que r dme/r, convenientes 4 ; 
sus derechos. (Véase anexo único.) I 

Dios guarde a V. S. muchos años» 
Madrid, 23 de curdo ce 1926.—El Im- 

' pector general, Burga leí a.
. Señor Jefe de !a Sección Central de 
/• esta Inspección venera).

í Sucesores de Eivadeneyra (Já. A.),
* Paseo de San Vicente, 20


